
DEPARTAMENTO DE TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 
“AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL” 

 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
 

DETERERL 444/2017 
 
A La  : Comisión Permanente  de  Turismo 
 
Vía  : Lic. Mayra Ruíz de Astwood,  
   Coordinadora  de Comisiones Permanentes. 
 
CC  :  Lic. Mercedes Camarena Abreu 
   Secretaria  General Legislativa  Interina 
 
De  : Welnel D. Feliz F. 
   Director Departamento  Técnico de Revisión Legislativa. 
 
Asunto          : Proyecto de Ley que declara a Bahoruco como provincia  

de Turismo Sostenible. 
 
Referencia : Oficio No. 01650, de fecha 17 de noviembre del 2017 
   (Expediente No. 00495-2017-PLO-SE) 
  

En atención  a su comunicación  de referencia, en la  que nos 
solicita  realizar  el correspondiente  estudio y remitir  la opinión  sobre el 
proyecto   de ley indicado  en el  asunto. Después  de analizar  dicho 
proyecto tenemos  a bien  expresarle  lo siguiente: 

 
Contenido 

 
PRIMERO: Se trata de un Proyecto de Ley que busca declarar a la provincia 
Bahoruco, como provincia de Turismo sostenible, con la finalidad de 
autosustentar el turismo en la provincia. 
 
SEGUNDO: Este proyecto de ley fue presentado por el senador Manuel Paula. 
 

Faculta Legislativa Congresual 
 

La Facultad legislativa  congresual  para legislar sobre  esta materia  está 
sustentada en el  artículo 93, numeral  1)  literal q)  que establece:  
 
“Legislar  acerca  de toda materia  que no sea  de la  competencia  de otro 
Poder  del Estado  y que no sea contraria a la Constitución”  
 



Análisis Legal 
 

1. Del análisis del proyecto de ley, observamos que no posee elementos 
que contravengan normas legales y se muestra cónsono con la 
legislación del país, sin embargo, debemos señalar lo siguiente:  
 

1.1. Sin menoscabo de que en los últimos años el Congreso se ha abocado a 
aprobar leyes tendentes a crear provincias ecoturísticas con concejos de 
administración, la entrada en vigencia de la ley No. 247-12, del 09 de agosto 
del 2012, Ley de Administración Pública  y las directrices que han emanado 
de representantes del Ministerio de Administración Pública, existen dos tipos 
de estructura en el Estado, a saber, los organismos autónomos y 
descentralizados y los órganos del Estado desconcentrados.   

 
1.2. Los organismos autónomos y descentralizados según el artículo 50 

de la ley de Administración Pública: ¨ Son entes administrativos 
provistos de personalidad jurídica de derecho público o privado, 
distinta de la del Estado y dotados de patrimonio propio, autonomía 
administrativa, financiera y técnica, con las competencias o 
atribuciones específicas que determine la ley que los crea.¨ 
 

1.3. Por su parte la desconcentración de acuerdo al artículo 70 de la ley 
de Administración Pública: ´Constituye una técnica de distribución 
de competencias en el seno de una misma entidad jurídica y que 
tiene por propósito distribuir y especializar el ejercicio de las 
competencias o la prestación de servicios públicos acercando la 
Administración a los usuario.¨ En ese sentido, los organismos de la 
administración pública podrán contar  con órganos administrativos  
desconcentrados que estarán  jerárquicamente subordinados a 
ellos , pero con atribuciones especificas a desarrollar en el ámbito 
de esa materia.   

 

En ese orden, debemos señalar que el Ministerio de Administración 
Pública, amparado en el a artículo 27 de la ley, ha establecido que 
los órganos cuya relación con los Ministerio sea de dependencia, 
dada la naturaleza de su competencia se relacionarán 
jerárquicamente en una estructura descendente de acuerdo a los 
siguientes niveles: viceministerios, direcciones generales, 
direcciones, departamentos, divisiones y secciones. 
  

1.4. De lo anteriormente expuesto se desprende, que el Consejo de 

Desarrollo de Bahoruco como provincia sostenible no atiende a ninguno 
de estos criterios, en virtud de que su Concejo, no está bajo ninguna 
estructura organizativa de las antes señaladas, ya que no está bajo la 
dependencia de ninguna Dirección jerárquicamente subordinada  al 



Ministerio de la materia a fin; que en  el caso de la especie sería  Turismo 
o Medio Ambiente y Recursos Naturales ni tampoco bajo la estructura de 
un órgano autónomo y descentralizado, tales como los institutos o 
corporaciones.   
. 

1.5. Consideramos que en la especie, la naturaleza de la declaratoria de 
una provincia ecoturística es la promoción de la provincia en el 
campo ecoturístico, por lo que no amerita necesariamente de un 
órgano superior centralizado o autónomo, como un instituto o una 
corporación. La misma, por tanto, debe solo ameritar su 
declaratoria y crear las bases para que el ministerio tome las 
medidas de lugar para su promoción, pudiendo crear consejos 
consultivos locales o regionales, que puedan emitir sus 
consideraciones para impulsar la provincia como tal.  
 

1.6. Nada impide, sin embargo, que el legislador pueda crear un órgano 
superior con carácter administrativo, que pueda impulsar la 
provincia como tal, como puede ser el Instituto de fomento 
Ecoturístico de Bahoruco, que tendrá como órgano de 
administración al concejo y a la dirección ejecutiva.  

 
 

Análisis constitucional y Técnico Lingüístico 
 

Del análisis del proyecto hemos observado que no contravienen los 
preceptos constitucionales y esta cónsono con las técnicas legislativas.   
 
Después de lo analizado, somos de opinión que la comisión se aboque a su 
estudio, pudiendo observar lo señalado.  
 
 

Atentamente, 
 
 

Welnel D. Féliz F. 
Director. 

 
 
 

WF 


